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IJI. Olras disposiciones

E.'..mos. Sres.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 3 de marzo de 1973.-El ~iredol' geóMal;, J05~'b4á~

ría Gamazo,

Excmos. Sres.

RESOLUCION de la Dir€cdón Geúeral,de"Servicios
por la qua se hace publico haberse dispueSto., S,e.

cumpla en sus propios terminas la ~"tencia q,ue
se cita, ' , '

Excmos. Sres>: De orden (el excelentjsimo ."._efiar Ministro o

Subsecretarío Se publica para general conocimi.eJito y ,c~pH

miento en sus propios términos el fallo de la sentencia dictada
por la Sala Quinta del Tribunal Supremo, E;m el tecurso conten
cio!>o-administrativo número 17.65~, 'promovido por don ,Juan
Santos González, sobre impugnación de la _denegación 'tácita, d.e
solicitud formuladl\ ante la, Présidencia del Gobierno sobre
cómputo de servicios a efectos de 1,rienios. en c-tiva ,parte dis'·
positiva dice lo siguiente:

..Fallamos: Que sin pi'onunciamiento especial sobre' las e'os-
ta" desestimamos el presente recurso c(mtenciJ)so,-administratf~

vo interpuesto por don Juan Santos Gonzá:léz COIJ,tra la des~sti~

mación presunta por la Dirección General de la ,F:unciOn Pú'bli~

ca de la petición deducida por d,icho' accionante '"el veinti-och-o
de agosto de mil novecientos ~esenta y nueve, sobre cómputo de
servicios interinos al efecto de la d€Lermina.ción- 'del número de
trienios.

RESOLUCION de la Dirección General-' dt Servi
cios por la que se hace publico hCL,ber$e disp,uesto
se cumpla en sUS propU)$ términos /Q 'S2ntencip, qUé
se cita.

Excmos. Sres,: De orden del excel!mtfsimo ~ttñur l.'1iu.lstro.
Suhsecretario se publica para general conocimiento y cumpli
IHJento en ,sus propios términos el fallo de la sent~nch:L.dictada
POi la Sala Quinta del Tribunal Supremo en el recurso ct)ntet1~

doso-administrativo número 16.Z29, promovido por ,dada Cónce_})~
ción San CrÍstóbal Biedma contra de-negación prés:unta.- del"re
conocimiento de la totalidad de su!" a;ños de se~vjcio,- que SQlici~

tó del Director general de la Funclon Pública,. en cuya < ¡;rarte
dispositiva dice ]0 siguiente: ' .

~Fallamos; Que debemos d06ebtimar y de&ebtifI)smos el re
curso contencioso-administrativo promovido por' doña Marí-a Con~

cepción San Cristóbal Biedma contra la denegación," por"silen~ .
cio administrativo, de la solicitud formulada a la' Preside,ocia '
dol Gobierno, con subsiguiente denuncia' de' la mora' 8Qbre -abo
no de servicio& con el caracter de meritorio, ,a efectos de u-ie- :
nios, declarando hallarse ajustados a derech9 los actos' denega
torios presuntos de la Administracioo, :absolviendo a la 'Ad.rnlnis~
tración de la demánda y- sus pretensiones', sin, hacer expreSo" im
posición de costas .•

Lo qUe comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE
Madrid, 3 de marzo de 197:3.·· Ei Director 9,TneraL Jos~' Ma

ria Gamazo>
RESOLUCfON de la Dirección General de Servicios
por: la que ,se, l¡ace. público, n{lberl3e disp,ue."to se
cU'!tpta en 8,11$ ,propws ,térm;nQ~ la sentencia que
se' ¡:it4, '

Excmos Sres.· De orden ,del exc,el'entlsimo señor Mini&tro
S'ubse'Cretai:io:.se pubiíca ,para- ger;.eraJ coDo.éÜniento y cumpli
miento e:n sus,: 'propios' térntihos, ~l fallQ ,tte 'la sentencia dictada
por' la Sala Q'uinta del. '(ribunal Suprem.o, en- el recurso conten
cioso-admini&tr~tivonúrpero 16.851, promovido :,por doña Matilde
Abolafia $Ervilla,,' impug,nando' tesoh,ldón presunta de la Presi
denCia del Gobierno',desestiína-t()ria, en ,aplicación de 11\ doctri

,na ;del silencIo" admillÍstrativo, de lj1 petición formulada por la
rec:J;Irrente sobre reconocimiento de '~er:víciGs a efectos de trie
~ios, en cuya:earte di~positiva d,ice lo siguiente:

',~Fallamá5:"'Q~e con estirilaci(>n', del ,r!'!curso contencioso-ad~
mlnistrativli-l iriterpuestQ por dotia, Matilde Abo~a;fia Sevilla. en
su' prop.io nombre y dérecho, contra Ja: re&OIUCl6n presunta de

_la' Presidenda, del 'Gobierno desestimato,ria" en aplicación de la
doctrina dél silen¡:;jo adn1i:nistrativo, de, la petición formulada por
la '-recurrente,' declaramos qua, dicho acto' tácito: no se halla .ajus
tado al ordenariliento ,jurfdico aplicable,-, Y,· eh consecuenCIa, lo
-anulamos, ,y;. en, su lugar, recan,ocemos ,a doña.' ~tilde Abolafia
todos los derechoS:' dimanantés" d:a su, a~tigüedad al servicio ,de
la. AdministraciÓn d&~ E,staqo.', espec~~ente :a efectos de córo·
put9 de' triemos, pomo',funclonaria: de .lo$~Jurados.Mixtos d~ Tra
bajo, a partir del día uno, de J:ulio ,d,e mil :poveclentos trel1lta y
cuatro, con-denatldo a la' Administración, a adoptar laS medidas
neces~ias para. la: efectiyidad del d~recho- que &0 recoooce; sin
naqer expresa' imposición" a n,inguna d~las pan:es dé las C0818:<;
del recurso::>- .

Lo 'qu,e' ,c:omünico lit- ,VV" EE..
'Dio¡" guarth¡qt-" VV, EE.
Madr'íd, ;3 de ·marzO- de 1973.-,El Di:reetor general, José Ma-

ría,Carnaza: -

E.iccmos., Srf1s.

d~ abr-H de- ,lH(¡9, que modificó Ja- denoml",ación del Ins-tituto Na
donal dE! Peritos y A;,;udantes de lng-enlerf-a Civil, en cuya parte
dispositiva dice, lo siglliente:

..Fallamos: Q1Je con desestimación de las alegaciones de
ína,dmísibilidad opuestas"Y' estima.cióri. total 'del presente recur
sÓ' contencióSf.Hid.:rn,inistrativo, nÚnlE;lro' dieciocho mil &eiscientos
-noventa; y cuatro de mil_Qúvecientas" setenta, interpuesto por el
Procurador' de ':los- 'rribun~les don, JoSé,d,e Murga Rodríguez,' en
nombre y re-prese1ltación, .del ConseJo ,Superior de Colegios Ofi
ciale&- de 'Pe-ritq-s e Iugenieros Técn~cós f;I lndustriales, contra
la&: Ordenes de-'la Presidencia:del Gobierno de o'Q.ce de abril de

- mil novet:Jentp13, sesenta Yo nue'Ve y die:z;·de,~iunlo de util novecien-.
,tps'setent~tpor fas qUé se disponía que'el Instituto Nacional de.
Pedtas 'y AYUdantes de Ingenier~a Civi) se, denomina.da en lo
sucesivo Instituto, NacionaJ <le Ingenieros' Té'cnieas, en cuyo re-
curso, ha. s.ido parle demandada la' Adm~nistradóti~ y el Procura
dor de los Tribunales don :Jos'é'Gr~~os'W'eil! en nombre y re
presentación d,él Instituto Naciona.l,de Ingenieros Técnicos, deba:
mos declarar ,y declaramos· n\ílas las Ordenes' da onc~ de abril
de" mil noveciefÍtos sesentA y tlueve",y dí~,'1:-de junio de mil nove-o
cientos bflwnta, 'Por ,no encontrarse' aju?,tadas a derecho, conde
haJldo a -]a ,Ad,íninistl'aci6n a ,'estar:y pasa,r por, lo dispuesto, sin
ha.cer expnesa., 'condena -de ,costas.:>-

Lo que comUnico a VV: EE.
Dios guarde, a VV. EE.
Madrid, 3 d.'e- marzo de 1973.,-El Director general, José Ma·

tia Gamazo.

n:XC~lOS> S res

GOBIERNODELPRESIDENCIA

RESOLUCION de la: Dirección General de Ser-vir.ios
por la que S6 hace público habel'~e; dispúetrto, se,
cumpla en sus propios ,t~rmínos la seltten,cia que
se cita. ' , '. RESOLUC10N de la Direcciór¡., Gene'ral de Servicios

pár: la qw;¡ ·,$B, hace' pitbli~o,- haberse dispuesto se
Excmos. Sres,; De orden o,el excelentísimo señor MililstrQ 'cumpld en sus prqptQ$ términ-os la sentencia que

Subsecretario &e publica, para' general conocimiento y cump1i~ , se, cita.
miento en sus propios té¡.rninos el fallo dEl' la santetlcia: d,ic~ada
por la Sala Tercera del Trlburull S,upremo, e,'9 el recUrso co~~ Excmos., Sres.': De orden dél excelentisimo señor Ministro
tencioso~administrativonúmero 18.684; promovido ptlf elCons,ei,o Sub.sccre'tario·:se' py;blíca, para general' ,c'onoCiml$nto '1 cumpli·
Superior de Colegios Oficiales de Peritos ,e ,InglMU~rOs. récn~cos ; mi~nt~ en sus, propios términos' el faHo de la' sente:neia dictada
"jdustrial,es contra Orden de la Presidencm, dm Gobierno .de 11 ~ PQT 1& Sala, Quinta dél TribuJial Supremo en el recursQ co-nten~,


